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RESOLUCIóN DE PRESTDENCIA DEL PATRONATO MUNICIPAT DE CULTURA
DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTABMDA SOBRE I.A CONVOCATORIA DE
PREMIOS A PARTICIPANTES DEL CONCURSO TNFANTIL "DIBULIBRO" 2021

Da MÓNICA sEBAsnÁN PÉREZ, Vicepresidenta del Patronato Municipal de
Cultura y Universidad Popular, en uso de las facultades delegadas por el Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada en su Decreto no 3856 de fecha 24 de
junio de 2019.

Visto el informe de fecha 9 de abril de 2021 suscrito por el Director Gerente del
Patronato Municipal de Cultura sobre la convocatoria de Premios a Participantes del
Concurso Infantil "Dibulibro" 2021.

Visto el informe de Fiscalización de fecha 13 de abril de 202L.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas, vengo a resolver y
RESUELVO:

PRIMERO: La aprobación de un gasto, con cargo al RC número 2021.2.0001040.000,
por importe de 3.600,00.€ en la aplicación 4059-3321-48100 para la celebración del
Concurso Infantil "Dibulibto" 2021.

SEGUNDO: La aprobación de la Convocatoria de Premios a part¡cipantes del Concurso
Infantil "Dibulibro" 202L de Fuenlabrada para la Feria del Libro 2021 con las s¡guientes
bases:

BASES del CONCURSO

7. OBTETO

La Presente convocator¡a t¡ene por objeto establecer y regular los cr¡ter¡os y prned¡m¡entos para
pdttic¡par en el II hncurso Infant¡l DIEUUBRO del Ayuntam¡ento de Fuenlabrada con motivo de la
celebración de la Fer¡a del L¡bro v¡ftual 2021,

El ancurso cons¡ste en diseñar una ¡lustrac¡ón donde los l¡bros de las b¡bl¡ot&at sus protagon¡stas o
dutores, los niños que los leen, los muebles que los cobijan, las act¡v¡dades que allí se real¡zan, los
b¡bl¡otecdios que las gest¡onan o los seres imaginarios que pueblan las bibl¡ote@s públ¡as municipales
sean los protagon¡stas.

Para la concesión de los prem¡os objeto de la convoator¡a se destina un créd¡to por importe de
3.60000.€ contra la partida presupuestar¡a 4059-3321-481.00

2. PERSONAS DESTNATARIAS

Podrán pa¡tk¡par en el presente concurso todos los vec¡nos y vec¡nas de Fuenlabrada de entre 2 y 7 años
de edad.

La partic¡pac¡ón se realizará de forma individual. Los part¡c¡pantes lo harán representados por sus tutores
legales.
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Los/as tutores legales de los menores deberán encontrarse al coriente de sus obligac¡ones tr¡butar¡as con

el Ayuntamiento de Fuenlabrada. Ede extremo se comprobará de ofrc¡o por la organ¡zac¡ón.

La condición de vec¡no/a de Fuenlabrada se amprobará de oficio en el Padrón Municipal

3, CATEGORíAS

Se establüen las tres s¡gu¡entes @tegorías de pafticipación:

Gtegoría A: Niños/as de 2 y 3 años
Gtegoría B: Niños/as de 4 y 5 años
categoría C: Niños/as de 6 y 7 años

Los pafticipantes deberán tener cumpl¡dos los años de ld categoría en la gue se ¡nscriban en la fecha de
frnal¡zac¡ón del plazo de ¡nsciry¡ón,

4, COTIIDICIOTVES TÉCNICAS DE LAS ILU§TRACIOIIIES

Las obras presentadas deberán cumplir los siguientes requ¡s¡tos:

* Solamente se podrá presentar una ¡lustrac¡ón por persona.
* Podrá ut¡l¡zarse cualqu¡er técnica.
* Los trabajos deberán ser presentados exclus¡vamente en formato elecfión¡co Ctw, bmp, png).
* La ¡tustración deberá ser inédita. No se admitirán copias de d¡bujos e ¡lustraciones de cuentos o l¡bros ya
publicados o imágenes cop¡adas de archivos de Internet. El no cumplim¡ento de este punto sení
snc¡onado con la el¡minac¡óñ del trabaio durante la selección o fallo del jundo.
* Las ¡lustnc¡ones presentadas por los paftic¡pantes deberán estar libres de derechos que puedan poseer

terceros, cons¡derándose la organ¡zac¡ón exenta de toda responsab¡l¡dad en @so de l¡t¡g¡o o discusión gue

pueda surg¡r del ¡ncumplim¡ento de eslz cond¡c¡ón.'* 
Las ilustac¡ones no podrán llevar frrma del autor ni ningún dato ¡dent¡frcat¡w, con el objet¡vo de

mantener el anon¡mato de los @ncursantes.
* Lolas ganadores/as de los premios cederán los derechos de sus diseña, y también autoizarán para

expner y utilizar et diseño para su reproducción en distintos epoftes, tanto d¡gitales como fís¡cos.

5. PROCEDIT4IEIITTO DE EATUÍO DE LAS ILTTSTRACIONES

La entrega de tos trabajos presentados se realizará exclus¡vamente por coffeo electrón¡co a la d¡rección

concuÉod¡bulibro(aavb-fuenlabmda.es y se hará de la s¡gu¡ente manera:

- En el "Asunto- det correo: se ¡nd¡@rá el nombre del concuÉo y la categoía en la que se pa¡t¡c¡pa.

- En et cuerpo del correo: sólo aparecerá el título del trabalb y el seudón¡mo del paft¡c¡pante.

- El arrm llevaná dos frcleros adiuntos:
* uno con el trabajo (en fornato jpg, bnT png). Et nombre del archivo *rá el título de la ¡lusa'ac¡ón

v
* oto @n el anexo de esta convocatoia deb¡damente cumplimentado junto con la documentac¡Ón

que en él se requ¡ere. El nombre del arch¡vo será el seudón¡mo del pafticipante.

Los datos personales det pdtt¡c¡Nnte no podrán aparecer en n¡ngún aso dentro del trabaio'

6. PLAZO DE INSCRTPÜóTV

Et ptazo para la recepción de los trabajos y documentación ñnalzará el día 14 de mayo y comenzaá el día

s¡óu¡entá a ta publicación det extracto de la convoatoia en el BOCM. No e aceptarán trabajos

entregados después de esa fecha.

7. PRET4IOS

Todos los prem¡os cons¡st¡rán en lotes de tibros valondos en las s¡gu¡entes cant¡dades pan tdas las

categorías:
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Pimer Prem¡o: Un lote de l¡bros valorado PVP en 45000.€
Segundo Prem¡o: Un lote de l¡bros valorado PVP en 35400.<
Tercer Prem¡o: Un lote de l¡bros valorado PVP en 20q00.<
4 accés¡t: Un lote de l¡bros valorado PVP en 50,00.€ cada uno

Los lotes de l¡bros serán adguiridos en las librerías locales de Fuenlabrada que hayan conñrmado
su part¡c¡pac¡ón en este concurso.

Los trabajos galardonados con el pimer prem¡o de ada ategoría se publiarán en la página web del
Ayuntam¡ento de Fuenlabrada con menc¡ón del nombre y apellidos del autor y del prem¡o obtenido.

La relac¡ón de prem¡ados se publiará en la web mun¡cipal,

S¡ las circunstanc¡as san¡tarias no permtnéran la celebrac¡ón de un acto de entrega de premios, dicha

entrega se real¡za¡ií de forma privada a los galardonados.

8. JURADO

El jurddo estará compuesto por personal de lds B¡bt¡otecas Municipales de fuenlabradd que evaluarán los
trabalbs presentados a concursq su creat¡v¡dad y or¡g¡nal¡dad.

g. ACEPIACIóN DE LAS BASES

La paft¡ciryción en este concuso supone la plena aceptación por los concursantes de estis bases, así
como la ¡nterprebción que de las mismas pueda hacer el Jurado del ancurso'

El lurado se reserua el derecho de ¡nteryretac¡ón de tas Bases del presente concuBo y la resoluc¡ón de los

@sos no contemplados, de acuerdo con su mejor cr¡ter¡o,

'0. 
INFORMACIóN Y RECURSO

El fatto det Jurado será inapetabte y será publicado en el tablón de anunc¡os y en la página web munic¡pal,

Lo manda y firma la Vicepres¡denta del P.M.C. (por delegación del Presidente, Decreto

2019/3856), de lo que como Secretaria General doy fe, en Fuenlabrada a la fecha que

figura en el pie de este documento, que se firma electrónicamente con código seguro de

verificación.

LA PRESIDENTA DEL P.M.C. POR DELEGACION

D.a Mónica Sebastián Pérez

SECRETARIA GENEML
D.a María del Rocío Parra Castejón
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ANExo solrcrruo or panr¡crpnc¡ó¡¡ rN rt ¡r coñ¡cunso ¡HraHrrL 'orguLIgno"

DATOS DEL/LA PARTICIPANTE

Nombre y apell¡dos:

Edad a la fecha de finalización del plazo de presentación: 

- 

Fecha de nacim¡ento:

categoría en la que part¡cipa:

Itulo del rclato:

Seudón¡mo con el que part¡cipa:

Dom¡cilio:

Ema¡l:

de Fuenlabrada

Teléfono contacto:

I
¡

z:

ng

¡l

En el caso de Menores:

Nombre y apellidos del padre/madre o tutor/a legal:

DNI:

EXPONE3

Que conociendo y aceptando las condiciones del Patronato Mun¡cipal de Cultura de Fuenlabrada, de la
Convocatoria para la concesión de Prem¡os del II Concurso Infanül "Dibulibro"

SOLICITA:

S€a ten¡da en cuenta su sol¡c¡tud de part¡cipación.

Así m¡smo, eula abajo f¡rmante AUTofuzA al Ayuntam¡ento de Fuenlabrada y a sus Organismos
Autónomos:

- A consultar y/o solicitar la ¡nformac¡ón y documentación que sea ne@saria referente a las obligaciones
tributarias (estar al corriente de pago con el Ayuntam¡ento de Fuenlabrada) y al empadronamiento (estar
dado de alta en el padrón mun¡cipal).

- A reproducir la imagen presentada a concurso para su reproducción no venal de conformidad con el

artículo 2 de la Ley Orgánica U1982 de 5 de mayo, sobre Protecc¡ón C¡v¡l de Derecho al Honor, a la

Int¡midad Personal y Famil¡ar y a la Propia Imagen

DECI.ARA RESPONSABLEMENTE :

- eue eula abajo firmante se encuentra al corr¡ente de las obligaciones uibutarias con el Estado, con el

Ayuntam¡ento de Fuenlabrada y frente a la Seguridad Social.

- Que sólo ha presentado un trabajo a este concurso y que dicho trabajo es inédito, no es copia de otro
dibujo, ilustración o imagen y esta libre de derechos que puedan poseer terceros.

@:
- Fotocopia del L¡bro de Familia
- Fotocopia DNI Adulto (padre, madre o tutor/a legal del menor)

En Fuenlabrada, a 

- 
de de 20-

FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL/LA MENOR

INFORMACIóN BÁSICI SOBRE PRoTECCIóN DE DATos PERSONALES: R€soonsable de los datos: ayunt¿m¡eñto de Fuenlabr¿da. Base Eal del

@imunicipioporLey7/1985de8ás€sdeR€9imenLocál.F¡nal¡daddeltratamiento:.Gestión
COIIC|RSO lNFl¡t¡L OIzuUBRO. DeSU¡aEIia*5: No estií previab su comuñic¿cón salvo hs ces¡ones derivadas del olmpl¡miento de una obligación

teo¿t á favor de otras Mministsaciones o Autoridades PLrblic¿!. Dgee[os jgl/Liltefe§afhti Pueden ejercerse los derechos de acceso, res.trñGcóñ,

sr¡-presión, port¿¡ilUa¿ ¿e los d¿tos y limltaciór y oposición al Eatámhnto conforme s€ det¿lla en h web www.avto_ñ.Píl#a.es dertro d€ la se..6ñ
"fu Ayuntamiento"


